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1. Objetivos sociales
art.1
Con la denominación de Asociación Subbuteo Rosario 2008 se constituye el día 1º de noviembre de 2007 una entidad de carácter civil sin fines de lucro, con sede en la Misión Católica Italiana de Rosario, calle Buenos Aires 1563, o en el lugar que oportunamente determinare la Comisión Directiva. Estos estatutos regirán a la ASR08.

1.1 Objetivos
art. 2
Los fines de la Asociación son promover el fútbol de mesa en la Argentina, así como organizar competiciones en Rosario y en sus cercanías, establecer relaciones y competiciones con otras entidades afines nacionales y extranjeras, así como adherir a ellas, si fuere conveniente.

1.2 Patrimonio social
art. 3
El patrimonio social se formará:
a) de las cuotas que abonen los asociados y que serán fijadas por la asamblea de asociados conforme lo reglamentan estos estatutos;
b) de los bienes que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, así como las rentas que los mismos produzcan;
c) de las donaciones, herencias, subvenciones o legados que se acuerden;
d) del producto de cualquier otro concepto que la ley permita.

art. 4
La Asociación puede pedir el apoyo de autoridades públicas o de particulares para la consecución de los fines sociales.

art. 5: Los fondos sociales se destinarán exclusivamente a la consecución de los fines de la Asociación y a los pagos de los gastos de administración.

art. 6
Ninguna asamblea podrá decretar la disolución de la asociación, mientras un mínimo de cuatro (4) socios manifiesten que están dispuestos a sostenerla y a cumplir con sus fines. De hacerse efectiva esa disolución, se fijarán las bases de la liquidación y se nombrará una Comisión liquidadora por la asamblea de asociados. Una vez pagada la deuda social el remanente de bienes serán donados a otras entidades que persigan finalidades idénticas o análogas.
2. SOCIOS

2.1 Admisión y expulsión de socios

art. 7
Para ser admitido como socio se requiere:
a) ser residente en el Departamento de Rosario o en cualquier otra parte en la que resultare que la Asociación Subbuteo Rosario 2008 es la más cercana entre las que persiguen análogos fines sociales;
b) compartir los fines sociales;

c) presentar una solicitud, que será examinada y aceptada o rechazada por la Comisión Directiva;.
art. 8
La Asociación estará compuesta por:
a) socios activos 

b) socios benefactores;

c) socios honorarios.
Serán “socios activos” los que se dediquen a jugar, arbitrar u organizar partidos o competiciones de fútbol de mesa, integrando así una o más de las categorías de socios “jugadores”, “árbitros”, “organizadores”.

Serán “socios benefactores” los que hubieren efectuado contribuciones importantes a esta Asociación a fin de que pueda perseguir su objeto.
Se designarán como “socios honorarios” las personas que merezcan, a juicio de la Comisión Directiva y “ad referendum” de la Asamblea, este especial honor.
art. 9
La Comisión Directiva, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, podrá declarar cesante, suspender o expulsar al socio cuya conducta afectare voluntariamente y gravemente los intereses sociales, las disposiciones de los Estatutos o entorpezca las resoluciones y funciones de la Comisión Directiva.

art. 9A
El afectado será citado a prestar descargo. De la resolución dictada, salvo cuando sea por falta de pago de las cuotas sociales, el socio podrá apelar dentro de los 15 días de notificado fehacientemente. La apelación será tratada en la primera Asamblea a realizarse, la que decidirá en definitiva acerca de su situación. Hasta tanto la Asamblea no se pronuncie, quedará suspendido sus derechos de socio.

art. 9B
Entre las causas de expulsión se incluyen: haber cometido actos graves de deshonestidad o engañado o tratado de engañar a la Asociación para obtener un beneficio económico a costa de ello; hacer voluntariamente daño a la imagen de la Asociación, provocar desórdenes graves en su seno, observar una conducta notoriamente perjudicial a los intereses de la Asociación; haber perdido las condiciones requeridas en este Estatuto para ser asociado; mantener continuativamente una conducta no leal en el juego o en el arbitraje o en la organización de partidos o competiciones.

art. 9C
Los socios suspendidos podrán ingresar a la ASR08 una vez que hayan desaparecido las causas que determinaron su suspensión. Los socios expulsados no podrán ser de nuevo admitidos salvo el caso que la Asamblea, con los dos tercios de los votos de los presentes, revoque la resolución de la Comisión Directiva.

2.2 Derechos y obligaciones de los socios

art. 10
Los socios activos tienen voz y voto en las Asambleas; los socios benefactores y los socios honorarios tienen voz pero no tienen voto en las Asambleas, ni pueden ocupar cargos electivos.
art. 11
Son obligaciones de los socios:
a) respetar y cumplir estos Estatutos, los reglamentos y disposiciones de la Asamblea o de la Comisión Directiva o de los organizadores de partidos o competiciones, así como las decisiones de los árbitros;

b) abonar puntualmente las cuotas que fije la Asamblea;
c) tener una dirección de correo electrónico (e-mail) y un teléfono y dar cuenta de los cambios;

d) informar por escrito a la Comisión Directiva cualquier condición que se produjera y que le inhabilitara para continuar siendo socio.
art. 12
Son derechos de los socios:
a) asistir a las Asambleas, deliberar, votar en las mismas, elegir y ser electo para directivos, con las únicas limitaciones fijadas por este Estatuto;

b) desempeñar las funciones y comisiones que la Asociación le encomiende, salvo caso de impedimento;
c) presentar ideas y proyectos de utilidades que encuadren dentro de los fines de la Asociación;
d) asistir a las reuniones de la Comisión Directiva;

e) pedir al Tesorero la exibición de balances de movimiento de fondos y comprobantes de tesorería actualizados;

f) presentar la renuncia por escrito debiendo hallarse al día en sus pagos.

art. 13
La Asamblea de socios fijará, a propuesta de la Comisión Directiva el monto de la cuota social que deban abonar los socios y su forma de recaudación. Siendo las cuotas anuales, con excepción de las que por casos extraordinarios y para hacer frente a gastos de la asociación se fijen en una asamblea extraordinaria.
art. 14
El socio que adeudare un importe equivalente a dos cuotas será declarado expulsado por resolución de la Comisión Directiva previa intimación por carta certificada, invitándolo a efectuar el pago dentro de los 7 días de notificado. Podrá reincorporarse por una sola vez abonando el importe total de su deuda, con más los gastos que demande su gestión.
3. ÓRGANOS SOCIALES
3.1 Asamblea de socios
art. 15 Las Asambleas de socios serán ordinarias o extraordinarias.
art. 16
Las Asambleas ordinarias se realizarán anualmente en el local que la Comisión Directiva designe al efecto, orientativamente en los meses entre julio y setiembre, con el objeto de:
a) discutir, aprobar o modificar la memoria y el Balance de gestión transcurrida, el Balance de gestión porvenir, el Inventario de recursos;
b) designar Presidente y Secretario de la Asamblea;

c) elegir los miembros de la Comisión Directiva;

d) tratar cualquier otra ponencia o asunto mencionado en la convocatoria.
art. 17
Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas por la Comisión Directiva trás el pedido:

a) del Presidente;

b) de la mayoría de la misma Comisión Directiva;

c) del 20% de los socios con derecho a voto.

La Comisión Directiva deberá convocar la Asamblea Extraordinaria en el término de 30 días de su petición.

art. 18
La Comisión Directiva puede pedir a la Asamblea de socios decisiones sobre asuntos particulares, haciendo circular el pedido por correo electrónico y considerando válidas las respuestas que lleguen dentro de los 7 días. Las decisiones se dan por tomadas sea cuál fuere el número de respuestas. El 20% de los socios, por el mismo correo electrónico, pueden forzar la Comisión Directiva a convocar la Asamblea ordinaria.

art. 19 En las Asambleas no podrán decidirse asuntos que no estén en el Orden del Día, pero sí podrán discutirse.

Los temas a tratarse y la fecha y hora de la convocatoria, se harán conocer a los socios por circulares remitidas exclusivamente por email, por lo menos con 7 días de anticipación. A las circulares se acompañará copia de la documentación a considerar.

También se anunciará por publicación en el sitio de Internet de la Asociación.
art. 20
Las Asambleas se celebrarán válidamente, sea cuál fuere el número de socios presentes, media hora después de la convocación o en el momento en que esté el 50% más uno de los socios con derecho a voto.
art. 21
Los socios no pueden delegar su voto.

art. 22
No podrán tomar parte de las Asambleas los asociados que adeudaran a la fecha de la realización una cuota social.
art. 23
Todas las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos. En caso de empate el Presidente de la Asamblea tendrá voto doble.
3.2 Comisión Directiva
art. 24
La Asociación será administrada, dirigida y representada por una Comisión Directiva, compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero. En ausencia del Secretario o del Tesorero asume sus funciones el Vicepresidente.

Todos los cargos serán gratuitos y sus miembros podrán ser reelegidos con el único límite de no poder ser miembro de la Comisión por más de dos mandatos consecutivos.

Los miembros de la Comisión Directiva durarán un año en sus funciones, terminándose el año deportivo con el mes de agosto.
art. 25
Los miembros de la Comisión Directiva serán elegidos por la Asamblea General a simple pluralidad de sufragios, por voto directo de los socios que se hallaren en condiciones de votar. Cada socio teniendo la posibilidad de expresar hasta 2 votos, resultarán elegidos los 4 candidatos que obtuvieren más votos.
art. 26
Para ser miembro de la Comisión Directiva se requiere ser socio en condiciones de votar y presentar la candidatura antes del voto en la misma Asamblea. No pueden desempeñar esas funciones los socios que perciban emolumentos o sueldo de la Asociación.
art. 27
La Comisión Directiva se reune al menos una vez cada dos meses con fecha, hora y lugar fijados en la reunión precedente o comunicados por email de parte del Presidente o de dos miembros, con al menos 7 días de antecipación o con el acuerdo de por lo menos tres miembros.
art. 28
La Comisión Directiva deliberará con un quórum de la mitad más uno de sus miembros presentes. En caso de empate el Presidente tendrá voto doble.
art. 29
El carácter de miembro de la Comisión Directiva se pierde por:

a) haber faltado a 3 reuniones consecutivas que se produzcan en un periodo de por lo menos 4 meses;

b) dimisiones;

c) abandono de la Asociación o expulsión de la misma, después de ratificada por la Asamblea en una reunión extraordinaria o por correo electrónico según el procedimiento descrito en el artículo 19;

d) fallecimiento.
art. 30
Son deberes y atribuciones de la Comisión Directiva:
a) cumplir estos estatutos, los reglamentos, las resoluciones de la Asamblea y las suyas propias;

b) elegir, en su primera reunión, el Presidente, el Vice Presidente, el Tesorero, el Secretario, todos cargos no cumulables el uno con el otro; de no poderse llegar a un acuerdo o a una mayoría, los cargos serán repartidos, así como listados arriba, según el mayor número de votos conseguidos en la Asamblea que eligió la Comisión Directiva, o según ancianidad;
c) administrar el patrimonio de la Asociación y reglamentar  la distribución y el destino de los fondos;
d) convocar a la Asamblea;

e) llevar los libros de administración, de contabilidad, de reglamentos y de estadísticas; 
f) desarrollar el sitio de internet;

g) confeccionar la memoria y el Balance de gestión transcurrida, el Balance de gestión porvenir, el Inventario de recursos y presentarlos a la Asamblea General Ordinaria;
h) nombrar comisiones y expertos, así como organizadores y directores de torneos y árbitros;

i) responder a las cartas y hacer funcionar a la secretaría;

j) organizar los torneos, determinando, en consultación con los socios, sus reglamentaciones;

k) firmar los libros, documentos y reglamentaciones de la entidad;
l) integrar el número de sus miembros en el caso y con las modalidades del árticulo 31;

m) aceptar o rechazar las renuncias de socios y miembros;
n) resolver las cuestiones no previstas en estos estatutos dando cuenta a la Asamblea General;

o) amonestar o expulsar a los socios, con el procedimiento descrito en el artículo 9.
art. 31
Al faltar uno de los miembros de la Comisión Directiva por lo previsto en el artículo 30, los miembros que se quedan en la Comisión subsituyen el miembro faltante a través de la llamada directa de uno de los socios en condiciones de votar; en este caso, se podrán volver a elegir los cargos recordados en el art. 30 b.

3.3 Presidente

art. 32
El Presidente representará a la Asociación en todos los actos jurídicos y sociales y en todas las circunstancias, salvo las deportivas. Sus deberes y atribuciones son:
a) presidir las reuniones de la Comisión Directiva;

b) hacer cumplir las resoluciones dictadas por ella;
c) suscribir todos los actos, contratos y documentos de la Sociedad;

d) firmar la correspondencia, notas y documentos de la entidad;
e) autorizar o ejecutar los pagos dispuestos por la Comisión Directiva;
f) resolver, en caso de urgencia, asuntos de importancia para la Asociación, debiendo convocar a la Comisión Directiva para la ratificación de la medida;

g) delegar funciones.
3.4 Vice Presidente

art. 33
El Vice Presidente reemplaza al Presidente en su ausencia temporanea; en caso de renuncia o fallecimiento lo reemplaza hasta la elección de un nuevo Presidente.
art. 34
El Vice Presidente remplazará al Tesorero con iguales atribuciones y deberes en su ausencia, renuncia o fallecimiento. Para estos últimos dos casos su actuación durará, hasta la elección de un nuevo Tesorero.

art. 35
El Vice Presidente remplazará al Secretario con iguales atribuciones y deberes en su ausencia, renuncia o fallecimiento. Para estos últimos dos casos su actuación durará, hasta la elección de un nuevo Secretario.

3.5 Tesorero

art. 36
Son atribuciones y deberes del Tesorero:
a) percibir todas las sumas de dinero y valores que ingresen a la Asociación y depositarlas a nombre de la entidad;

b) efectuar los pagos dispuestos por la Comisión Directiva con autorización del Presidente;
c) llevar los libros de contabilidad, ocupándose de todo lo relacionado con el cobro de las cuotas sociales y los demás que la Comisión Directiva indique;

d) preparar el Balance de gestión transcurrida, el Balance de gestión porvenir, el Inventario de recursos así como mantenerlos actualizados;.
e) presentar a la Comisión Directiva o a los socios que los requieran balances de movimiento de fondos y comprobantes de tesorería;
f) denunciar ante la Comisión Directiva los socios morosos;

g) firmar los recibos de las cuotas pagadas por los asociados;
h) firmar con el presidente las libranzas bancarias, los libros de contabilidad y los documentos de Tesorería y conservar el archivo de Tesorería y comprobantes de la misma;
I) verificar sin autorización previa los pagos corrientes de impuestos, alquileres, alumbrado y gastos menores, debiendo rendir cuenta a la Comisión Directiva;
m) guardar los sellos.
3.6 Secretario
art. 37
Son atribuciones y deberes del Secretario:
a) llevar el registro de socios, y los libros y registros que la Comisión Directiva le encomiende;

b) mantener los archivos de la Asociación;

c) redactar las actas de la asamblea y de la Comisión Directiva;
d) verificar y anunciar el resultado de las elecciones;
e) mantener actualizados los registros de las competiciones;

f) mantener al día las estadísticas y actualizado el sitio de internet.
4. Competiciones
art. 38
En todas las competiciones de Rosario, los jugadores se identifican con nombres de equipos que ellos mismos eligen entre los que no estén todavía utilizados por otros jugadores.

4.1 Serie A de Rosario
art. 39
La principal competición de la Asociación es la “Serie A de Rosario”, torneo con partidos de ida y vuelta en que todos los jugadores juegan contra a todos. Se forma con un mínimo de 4 jugadores y un máximo de 14.
art. 40
La graduatoria final de la Serie A de Rosario determina el ranking oficial de la Asociación; en el ranking oficial, así como en cualquier otra graduatoria, en caso de empate de puntos se considerará superior el jugador que haya tenido menos ausencias a los partidos.
4.2 Series inferiores de Rosario
art. 41
Habiéndose más de 14 equipos que quieran participar de la Serie A1 de Rosario, se formará una Serie B de 7 equipos. A su vez, se formará una serie C una vez que haya 10 equipos en la serie A y 15 en la Serie B. Y así por delante.
art. 42
El número de ascensos y descensos de cada Serie y el criterio de acceso a un determinado nivel de los nuevos socios jugadores se determinará mediante una reunión de la Comisión Directiva y una consulta con los socios, siempre antes del inicio de cada temporada.
4.3 Copa de Rosario

art. 43
La Copa de Rosario se juega con todos los socios jugadores; los equipos son sorteados sin cabezas de series y juegan una competición de partidos a eliminación directa. La competición se organiza en lugares públicos y en tiempos limitados para promover el juego y adquirir nuevos socios.
art. 44
Los resultados de la Copa pueden determinar el criterio de acceso a un determinado nivel de los nuevos socios jugadores, si así lo decide la Comisión Directiva, tras haber consultado los socios.

4.4 Competiciones juniors, femeninas y para veteranos
art. 45
La Comisión Directiva determina los criterios organizativos de competiciones limitadas por género o por edad. Al estabilizarse este tipo de competiciones, propone a la Asamblea nuevos artículos de estos estatutos para que los integren.
4.5 Competiciones oficiales y no oficiales de otras ligas
art. 46
Cuando la participación a competiciones oficiales nacionales o internacionales esté limitada, representarán a la Asociación los jugadores que se determinen por la graduatoria (ranking) de la última Serie A de Rosario que se haya concluido. En las competiciones oficiales por equipos de 4 jugadores, el equipo de Rosario será representado por los primeros 4 de la última Serie A de Rosario que se haya concluido y el 5º como reserva. Los cinco deciden quién será el entrenador del equipo.
art. 47
Si las competiciones no son oficiales, representarán a la Asociación los que resulten mejores clasificados en la última Copa de Rosario que se haya concluido, según los criterios previamente determinados por la Comisión Directiva. En las competiciones no oficiales por equipos de 4 jugadores, el equipo de Rosario será representado por los primeros 4 de la última Copa de Rosario que se haya concluido y el 5º como reserva. Los cinco deciden quién será el entrenador del equipo.
5. REGLAS de las competiciones
5.1 Reglas del juego
art. 48
Las reglas en uso en la Asociación son las de la FISTF. La Comisión Directiva puede adoptar determinadas excepciones experimentales.
art. 49
Las reglas de las competiciones (calendarios, clasificación, puntos, designación de árbitros, penalidades, etc.) son fijadas por la Comisión Directiva y publicadas antes del comienzo de la competición.

art. 50
Para la determinación de penalidades a los equipos, la Comisión Directiva designa una Dirección de la Competición, preferentemente colegial y preferentemente compuesta por socios que no son jugadores o hasta por no socios. A la Dirección de Competición pueden recurrir los jugadores. A la misma presentan sus reportes los árbitros.
5.2 Resolución de diferencias
art. 51
Cualquier diferencia que no pueda ser resuelta con las reglas de estos estatutos se presentará a una Comisión de Arbitraje formada por tres socios ajenos a la diferencia sorteados. De no haber socios suficiente ajenos a la diferencia, la Comisión puede ser formada por no socios determinados por la Comisión Directiva, preferentemente entre personas expertas en materia jurídica y deportiva.
6. GENERACIÓN DE NUEVOS CLUBES
art. 52
Al haber por lo menos 10 socios no residentes en Rosario, que puedan formar una nueva liga más eficiente por ser más concentrada geograficamente, se favorecerá una secesión. Las reglas transitorias serán determinadas por la Comisión Directiva.
7. ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS
art. 53
De estos estatutos podrá proponerse una determinada reforma:
a) a petición de 3 miembros de la Comisión Directiva;
b) a petición escrita del 20% de los socios con derecho a voto, como mínimo;

c) a petición del Presidente.

La reforma será tratada y resuelta por la Asamblea convocada en la debida forma.
La modificación del presente Estatuto, sólo tendrá validez si cuenta con el voto afirmativo de la mitad más uno de la totalidad de los socios con derecho a voto o con ¾ de los socios con derecho de voto presentes a la Asamblea.

Art. 54
El presente estatuto entrará en vigencia tan pronto sea aprobado por la Asamblea Ordinaria.
